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ral del Capitolio en C&rac1111, & ! de 
mayo d, 1877.-Ano 14° de la Ley y 19º 
•• la Federación.-Ejecútese y cuídese 
i, su ejecuci6n.-FRANCISCO L. AL
CANTARA.-Refrendado.-El 11Iinistro 
•• Estado en el Despacho de Relacione11 
Interiores, L. VILLANUE\' A, 

2044 
D1cr1fo d1 _., dt mayo ds 1877, ~,i q_ue 

11 , torga 1m i•o/o d, abMlnta aprobación 
á todos los actos lle arlministraci6n y go
bierno ~jercülos por el Jlustr, A mencano 
dtirant, el Septenio. 

EL CoxonEso DE Los Esunos UNIDOS 
DM VENEZUEtA-Cousiderando.-Que el 
Ilustre Americano General Guzmán Blan-, 
co, al <lar cuenta dol glorioso período 
Administrativo que con tanto acierto y 
tanto brillo ha presidido, dejando la Patria 
Regenerada, enaltecida y en posesi6n de un 
bienestar inapreciable, so ha hecho digno 
de una demostración especial de parto del 
Cuerpo Legislati1•0 de 1877, en testimo
nio de la gratitud nacional, decreta: 

Art 1 • El Congreso de 18 77 otorga 
n• voto de absoluta aprobación á todos 
loa actos consumados por el Ilustre Ame
ricano General Antonio Guzmán Blnnoo, 
durante el glorioso s, ptonio adtninis
tmtivo en qu, ln República 1, confió la di
rección ele sus destinos. 

Art. 2• Seconfirmnn todosloatítulos 
v todos lo¡¡ testimonios de grl\titnd que la 
ilt1pública ha otorgado al Ilustre Regene
rador General Guzmán Blanco, decla
rí.uclose glorias excelsas da }a. República 
l11s glorias clo tan eminente ciudi\dano. 

Art, 3• Se eren. una condecoraci6n ho
norífica de primora. clase coll, el busto de 
Guzmán Illanco, para premiar & loe dis
tinguidos servidores ÍL la Pntria, á juicio 
clel Poder l~jocntivo Nacional, segun el 
decrete que expedirá sobre la materia. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
lativo Federal en Carac.'lS, á 10 de abril 
<le 1877.-Ano 1-tº de la ley y 19° ele la 
Federaci6n.-El ler Yiceprocideute do 
la Cámn.ra del Senado, J-'.CU,""TO GuTIÉR 
Riz.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, AIANt:EL MARIA Blmm'.:DEZ. 
-El Senador Secretario,-1lf. Caballero. 
-El Diputado Secretario, Xicanor Bo-
let Pcraza.-Palacio Federal del Capito
tolio on Caracas, á 4 de mayo de l 877. 
-.Ano H · de la ley y Hlº tle la Federa
ci6n.-Rjecútesc y cuíuese de su ejecu
ei(m.-FRANCISCO L. ALCÁN'fARA. 
-Refrendndo.-El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relncione1 Interiores. 
L. VILL.UW:IU. 

2045 
Decreto de 4 de mayo de 1877! por el qu_e 

se lwbilifo para el c1>11w·c10 de cabolaJe 
á los puertos de La Ceiba, Bobure y 
Santa Grnz. 
EL Cox0RESO DE LOS ESTADOS U2-'1-

Dos DE YENEZUELA, decreta: 
Art. l.• Se habilitan para el comercio 

de cabotaje: el puerto de La Coi?a, s~bre el 
lao-o de )faracaibo en e~Estado TrnJ1llo; el 
de

0
Bobure, en el mismo lago, en el Esta~o 

Zulia· y el ele Santa Crnz, sobre el no 
Escal~nte, en al mismo Estado Zulia. 

$1 único. Ell_ta disposición en nada. alte
ra '1a facultad con que la Adu9:na de Ma
racaibo puedo hacer su comercio de cab~
taje, conformo al Decreto de 20 do di
ciembre do 1875. y con los puertos que 
se habilitan por la presento ley. 

Art. 2. 0 El Ejecutivo Federal hará. los 
nombramientos correspondientes á este 
servicio. 

Art. a. 0 Se incorpora á. la jurisdicción 
aduanera ele Puerto Cabello los puertos 
de Maracaibo, Santa. Ornz, Boburo y La 
Ceiba del lago de 1\Iaracaibo y sus afluen
tes. 

Dado y firmado en el Palacio del Cuer
po LegislatiYo Federal, en Caracas á 2 de 
maro do 1S77.-Ano 14° de Ley y 19° 
de la. Fedornci6n.-El Presidente del So
nado, DIEGO B. UnBANEJ.A..-El Presi
dente de I:i. Cámara. de Diputa.dos, LAU
RENCIO SrLYA.-El ~enaelor Secretario, 
M. Caballern . . El Diputado Sccret~
rio Nicanor Bolct Peraza.-Palac10 
Federal del Capitolio en Caracas á 4 do 
mayo de 1877.-Ano 14° ele la Ley y 19° 
de la :Federaci6n.-Ejecútose y cmdese 
de sn ojocuc16n -l!'RANOISCO L. AL
OANTA RA.-Refrendado.-El Ministro 
de Estado en el Despacho de Ilacienda, 
ADOLFO URDANETA. 

204G 
Ley de 4 <le mayo de 1877, por l<t que se 

deslimt pam clelmninadas. olcinas p~t
blica.i y otros 1,sos los edificios nacio
nales e.ástentes en C'aracas ; JI se asig
na gastos de representación et los Alto& 
Funcionarios. 
EL COSGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZl:ELA, decreta : 
Art. l. 0 8on edificios clo propiedad 

nacional dedicados al servicios do las ofici
nas federales en la. capital do la Unión: 

l. 0 El Capitolio qne so encuentra 
comprendido entro las calles Sur 2 Oes
te 4 y los boulevaros y plaza Gnzmán 
Blanco .. 
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2. 0 El antiguo Palacio do Gobierno, 
titulado en la actualidad "Casa. Amarilla," 
situado entre la calle Sur 2 y la avenida 
Oeste. 

3. 0 El edificio adjunto á, la "Casa 
Amarilla", en la calle Sur 2. 

4. º El Palacio situado entre las calles 
Norte 4 y Oeste l. 

5. 0 El antiguo edificio donde estu,•o la 
Tesorería Nac:ional, c:i.lle Norte í. 

li. 0 El Palacio que hace ángulo con 
la " Casa Amarilla" frente á la plaza 
Dolívar, entre la calle Norte 2 y la ave
nida Oeste. 

7. º El Palacio construido frente á la 
plaza Bolívar entre las callos Oeste 2 y 
Sur 2. 

8._0 El Palacio recientemente reeclifica
do por las Rentas Nacionales frente ít la 
Plaza Bolívar, entre la calle Oeste 2 y la 
avenidn Sur. 

!l. 0 Él edificio nacional situallo en 
la calle Oeste l marcado con el núme
ro 3. 

Art. 2. 0 El Cafitolio se distribuirá 
así : en Palacio de Cuerpo Legislativo, 
cuyo frente da {t la plaza Guzmán Dlan
co, en la calle Oeste 4, sirviendo para la 
reunión de ambas Cámaras v de sus res
pectivas comisiones, á las que se destiuan 
los departamentos altos que tienen el 
frente bácia las calles Sur 2 y SLtr 4; y 
en Palacio del Ejecutivo Nacional, cuyo 
!rente d:í á la calle Oeste 2, sirvieudo de 
salones de recepción los tt-es del centro, 
y para el Despacho del Presidente con su 
Gabinete, la sala occidental, r¡ne tiene el 
frente bácia la calle Sur 2 y boulevar Guz
mán Blanco. 

§ La Alta Corle Federal ocupará en el 
P:11acio del Ejecutivo Nacional, la sala y 
¡nso alto de 1~ parte oriental que tienen 
el frente hác1a la calle Sur 2 y bon levar 
< h1zmán Blanco. 

El Ministerio de Relacione~ Interiores 
ocupar{~ el piso alto de la parte occi
dontal. 

. El M\nisteri_o de Guerra y :\forina, el 
piso baJo ocCJdental del Palacio Legis
lativo. 

~a ofi~ina general de correos los pisos 
b_aJos orientales do los Palacios Legisla
tivo y Ejecutivo; y la oficina del telé
grafo el piso b1ijo occidental del Palacio 
Ejecutivo. 

Art. 3. 0 La " Casa Amarill:." ít que 
se refiere el parúgrafo 2° del artículo t.
se destina con todo su mobiliario {i. ser: 
vir de mansión al Presidente de la Repú
blica. 

El edificio á que so refiere el parágrafo 

3. 0 del indicado artículo, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

El Palacio á que se contrae el parágrlifO 
4.0

; al Ministerio de Hacienda, al de Cré
dito Público y á las Teaorerías Nacio
nales. 

El edificio de que trata el parágrafo 5. 0 

á los Ministerios de Fomento y de Obras 
Públicas. 

El Palacio á que se refiere el parágra
fo 7•, al Despacho de la Gobernación del 
Distrito Federal, á los tribunales de 1•, 
2• y 3ª instancia del mismo Distrito, al. 
Concejo Municipal, á la Prefectura y al 
Tribunal Mayor de Cuentas. 

El Palacio á que so refiere el parágra
fo 8° servirií de mansión al Arzobispo de 
Uaracas y Venezuela. 

El edificio de que trata el pnrágrafo 
()0 so destina al archivo y oficinas del 
Rejistro principal y subalterno del Dis
trito Federal. 

Art. 4. 0 Se deatina para gastos de rc
p1:esentación del Presidente do la Repú
blica la cantidad de V 9 .GOO anuales. 

Art. 5. 0 Para gastos de representación 
de los }finistros de Helacioues Interiores 
y de Relaciones Exteriores, so destina la 
cantidad de V 1.200 anuales para. cada. 
uno; y para los demás Ministros V 800 
anuales á cada uno. 

Art. 6. 0 A cada uno de los Senadores 
y Diputados V 480 en cada período de 
sesiones, pagaderos en cada atlo en la 
misma forma que el viático de venida y 
ele regreso. 

~ l. 0 En el al'lo a.ctual la mitad de 
esta. asignación se pagará al sancionarse 
este Decreto y la otra. mitad al pagar
se á los Diputados y Senadores el viáti
co de regreso. 

§ 2. 0 La ·asignación qu.e corresponde 
á los Diputados del Distrito se pagarí1 
en la misma forma. 

Art. 7. 0 Habró. un empleado con el 
carácter de Inspector administrador de 
los edificios nacionales á que se refiere 
la presénte ley, con las atribuciones si
guientes: 

l. 0 Inspeccionar el estado de los edi
ficios nacionales á que se contrae esta 
ley, exceptuando la "Case Amarilla." 

2. • Informar al Gobierno y solicitar 
de él las reparaciones que sean necesa
rias. acompatlando al efecto el presupues
to de la obra con un informe detallado 
sobro su necesidad ó conveniencia. 

3. 0 Ejercer las funciones de jefe de po
licía en el interior de dichos edificios, sin 
perjuicio de los que corres.Ponden á los 
Presidentes, Secretarios, D1roctorea ó Je
fes de las respectivas corporaciones, despe., 
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'Cbos y oficin:i.s que residan en ellos, para 
lo cual los porte~s y sirvientes les esta
rán eu..bordinados con la. misma limitlléión. 

4. 0 Proveer á las oficinas mencionadas 
en esta. ley, con excepción de las del Go
bierno del Distrito y Administración de 
correos, de los artículos de escritorio que 
necesiten para.el despacho, con cuyo ob
jeto recibir{L mensualmente las sumas pre
supuestas para gastos de escritorio de las 
1·espectivas oficinas. 

Art. 8. 0 El Inspector administrador 
gozará del sueldo mernm:ü de V 100. 

.Art. 9. 0 El Inspector administr:i.dor lo 
nombrará el Ejecutiuo Nacional. 

Art. JO. El Ejecutivo Nacional queda 
:mtorizu.clo para hacer en los cnsos qtie 
ocnnan las variiiciones absolntamentc in
clispensables, respecto de 111 di~tribución 
<le edificios á que se contrae el artículo 3. 0 

Dada y firmada en el Palacio de las se
Iliones del Cuerpo Lcgislatirn Federal en 
Caracas, á28 de abril de 187~.-.\no J.1° 
1le la Ley y rn• de la Fctlcrnci6n.-El 
Presidente del Senado, Dn::ao 13. UHDA· 
NEJA.-El Presidente ele la Cámara de Di
pnt¡ulos, LAU!tliNCLO ~IL\"A.-El 8cnaclor 
Hccretario, 1lf. CalHtllero.-El Dip•ttnuo 
Secretario, 1Wcanor Bolct ]\:raza. 

Palacio Federal del Capitolio en Oara
r11s, ú 4 de mayo do 1877.-Afío 14º de la 
Le¡ y 10° do la Fc<lcraciún.-Ejecílto.;e y 
c111desc de su ejccuciún.-l•'RAXOISOO 
L. ALOANTARA.-Rufrendado.-El Mi
nistro de Estado en el Despacho tle Rela
ciones Interiores, L. VrLLANUEYA. 

20-t:7 
.Decreto de 7 de mayo de 1877, por el qui 

.~e destina lrt .~uma de i-einte mil vene
zolanos para la rcconstrucci6n rle los 
edificios públicos nués necesarios á la 
marcha rulmini8tratiM del Estado 
1'áchira. 

EL:CoNGRl:SO DE 10s EsTAnos U.NI· 
l>OS DE VENEZUELA.-Cousiderando: 

1. 0 Que la terrible conmocióu tt'rrcstro 
<l~l 18 de mayo·,de 1875 destmyó la mn.
yor part(de los edificios públieos del Es
tado Tácbira, sin que hayan podido re
construirse, á pesar del patriótico esmero 
y noble:O,fún de sus moradores. 

.2. 0 Qnc si bien os cierto qne la filan
tropía de sentimientos del Ilustre Ame
ricano, atendió solícita y oportunamente 
i remediar el triste y excepcional infortu
nio de los pueblos de aqucl...Estado, 6st~ 
necesitan aún de la munificencia nacional 
para levantarse do la postración on que 
los sumió aquella lamentable catástrofe, 
decreta: 

Art. l. 0 Se destina· 1& suma de veinte 
mil venezolanos para la reconstrucción 
de los edificios públicos que sean hoy 
más necesarios tí la marcha administrati
va del Estado 'ráchira. 

Art. 2. 0 Esta erogación se hará por tri
mestres anticipados á. üontar desde el pró
ximo mes do julio, á cuyo fin se incluirá. 
en la ley de presupuesto. 

Art. 3º Lns cantidades trimestrales á 
que se refiere el artículo anterior, ~e P,Oll· 
drím :í disposición de la Junta prmc1pal 
de Fomento de dicho Estado, la cual hará 
sn aplicación y distribución cutre los Dis
tritos quo sufrieron por el terremoto, con
forme á las disposiciones ,·igentes en 
aquel Estado, sobre esta materia. 

Dado en el Palacio clel Cuerpo Legisla
tiro ]'ederal orí l'arac:is, á veinte y ocho 
do abril de 1877.-Ano 14º de la Ley y 
19• de la Federación.-El Presidente de 
la Cámara del Senatlo, Dn:oo B. URBA· 
NEJ.A.-Rl l'rllsidente cto la Otímara.. de 
Diputados, L.WRExcro S1LVA.-El S~
nador Secretario, .Jf. Gaballero.-El Di
putado Secretario, .Yica11or Bolel Pe
raza.-Pnlacio Federal eu Caracas, á 7 
de mayo de 1877.-Añ.o Bº de la Ley J 
1 U" do la Fe<le-ración.-1'}jecútese y cm
dese rlc su ejecución.-FRANC[S00 L. 
ALC:A:N'TARA. - El )foiistro de Obras 
Públicu~, )L IlERNÁNOEZ s. 

2048 
Decreto de 8 de mayo de 1877, por el 

cual se dispone que desde 1° el.e julio 
en adelante ~e satisfagu, en lugar de _la 
tercera JJ<n-fe, lci mitad do las pensio
nes acon1arla-~ á los Ilustres Próceres, 
i•iutla.~ é hijos de lox mismos, 11 á lo.~ 
inválido.~ ó poi" mz6n de monlepí.o mi
litar, stgún las rcspectit-as cédulas. 
}'RA"liCJSCO LlNÁRtS ALC,Í.KTA.RA, Pre-

sidente constitucional de los Estados U ui-. 
dos de \~ cnezuchi, en uso de las facultades 
quo confiere al Ejcc,utiro Nacional el ar
tículo 4° de la ley de 13 de jnnio ele 1876 
sobre ¡1rcsupuesto do renlas y gastos pá
blicos, decreto : 

A.rt. l. 0 Désde el 1 ° ele julio próximo 
en adelante, todas las pers¡ma.s que de 
conformidatl con las leyes de 20 de febre
ro de 1873, disfrutan de una pensión del 
tesoro público como Ilustres Próceres do 
la Independencia Sur-americana, viudas 
é hijos de los mismos, inválidos ó por 
razón de montepío militar, percibirán 
mensualmente la mitad de la misma pen
sión que cada interesado tiene sennlada 
por su cédula, en lugar do la tercera parte 
que han estado recibiendo hasta la fecha. 
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